
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación: 516 

Demanda: Ejecutiva Singular Mínima Cuantía  

Rad: 2021-00101-00  

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: José Usbaldo Hincapié Buitrago. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

De la presente fecha. _______________________________ 

          Secretario ________________________________________ 

123

18-08-2022

 

En virtud al memorial que antecede, se requiere a la Dra. María Celmira Aguirre, 

para que presente el certificado de incapacidad correspondiente, que justifique la

no aceptación del encargo encomendado. 


